
_________________________________________

ROSARIO

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario y de la
O.P.S., se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causante PIAZZA, CLELIA RENEE, D.N.I. 1.887.653, por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “PIAZZA, CLELIA RENEE S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02984487-6) de trámite por ante Oficina de Procesos
Sucesorios de Rosario. FIRMA: Dra. Klebcar, Mónica. (Jueza).

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 1° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante LUIS ROBERTO GAZQUEZ D.N.I.  10.372.179 por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “GAZQUEZ, LUIS ROBERTO S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS 21-02990625-1”  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos
Sucesorios.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 1° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante MARIO ALBERTO FLORES (D.N.I.  5.952.935) por  un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “FLORES,  MARIO
ALBERTOS/Declaratoria  de Herederos”  CUIJ  21-02993002-0 de trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación d Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante HUGO CARLOS YACONO D.N.I. 6.066.043 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “YACONO, HUGO CARLOS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02992582-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Fdo: Prosecretaria.



$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CAMPOS, MANUEL OSVALDO D.N.I. N° 08.344.323 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “CAMPOS, MANUEL OSVALDO S/
DECLARATORIA  DE HEREDEROS” (CUIJ  N°  21-02992663-5)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 3° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes SETTECASI Gaspar , D.N.I.  93.309.547 y MOCCAGATTA Nora
Graciela,  DNI  6.434.774 por  un día,  para  que lo  acrediten dentro  de los  treinta  días.  Autos
caratulados:  “SETTECASI  GASPAR  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ
N°21-02992097-1)  .  Fdo.  Dr.  Luciano  Daniel  JUAREZ  (  Juez)

$ 45 May. 20

_________________________________________

CASILDA

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
JOSE MARIA ARRONDO, L.E. 6.142.388 bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1
día.-  (Autos:  “ARRONDO JOSE MARIA S/  DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ  21-25865761-3
(Expte. N° 192/2025). Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario subrogante).

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
MABEL BEATRIZ BAUDIN, DNI N° F6.503.926 bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término
de  1  día.-  (Autos:  “BAUDIN,  MABEL  BEATRÍZ  S/  SUCESORIO”  CUIJ  21-25865707-9  (Expte.  N°



159/2025). Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario subrogante).

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
DELIA NOCELLI, DNI N° 1.521.352 bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.-
(Autos: “NOCELLI, DELIA S/ SUCESORIO” CUIJ 21-25865708-7 (Expte. N° 160/2025). Fdo.: Dr. Pablo
Vinciguerra (Prosecretario subrogante).

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante BEATRIZ ANTONIA SILVIA BIANCONI DNI N°5.143.518. Por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta dias. Autos caratulados BIANCONI, BEATRIZ ANTONIA
SILVIA S/ SUCESION 21-02992357-1 (200/2025 Fdo. Dra Aracelis Rosenburt Secretaria.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 20Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANGEL CARLOS BRESSAN DNI N°5.987.479. Por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados BRESSAN ÁNGEL CARLOS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS 21-25865750-8 (195/2025 )Pdo. Dra Aracelis Rosenburt Secretaria.

$ 45 May. 20

_________________________________________

disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante MARIA ESTHER TERESITA LOMBARDICH DNI N°3.721.318. Por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta dias. Autos caratulados LOMBARDICH MARIA ESTHER
TERESITA  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  21-25865713-3  (180/2025  Fdo.  Dra  Aracelis
Rosenbud Secretaria.

$ 45 May. 20

_________________________________________



CAÑADA DE GOMEZ

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados "SCARABOTTI ALBERICO Y OTROS S/
SUCES" CIUJ Nº 21-25961197-8, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante SCARABOTTI ALBERICO C.I.N Nº
322.309, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Cañada de Gómez..."

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
"TABORDA, VÍCTOR HUGO s/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26034203-4), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante VÍCTOR HUGO TABORDA (DNI N° 12.256.330), por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 May. 20

_________________________________________

SAN LORENZO

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante José Vespa, DNI / CI 0.199.069, por un día, para que lo acrediten dentro de
los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "VESPA,  JOSÉ  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  (CUIJ
21-25446159-5).

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, el Sr. GAUNA, JOSE LORENZO (D.N.I.6.025.903), por un día para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GAUNA,  JOSE  LORENZO S/
SUCESORIO CYC 16, )CUIJ 21-02990775-4)” de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios



$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante CANDELLA ALBERTO OSCAR, por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  “CANDELLA  ALBERTO  OSCAR  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 21-25446751-8). Secretaria Dra. Melisa V. Peretti – Juez
en suplencia Dr. Alejandro Andino. San Lorenzo, 14 de abril de 2025.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 3era Nominación de la
ciudad de Rosario, Juez a cago Dr. Ezequiel M. Zabale, Secretaría única, se hace saber que, en los
autos: “PIZZELLA GUSTAVO S/ SU PROPIA QUIEBRA – RECONSTRUCCIÓN” CUIJ 21-01093604-4, se
ha  dictado  la  siguiente  providencia:  “ROSARIO,  11/12/24.  Téngase  presente  lo  dictaminado.
Hágase saber. Atento lo solicitado, publíquense edictos en el Boletín Oficial, haciendo saber a los
acreedores lo peticionado por la fallida respecto a la prescripción de los créditos concursales,
conforme escrito cargo n° 12893/24, a los fines que expresen lo que por derecho entiendan
correspondiente. Fdo: Dr. Federico Lema (Secretario) Dr. Ezequiel M. Zabale (Juez).

S/C 540573 May. 20 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Marisa Silvia ACCURSI (DNI 14.803.668), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "ACCURSI, MARISA SILVIA S/ SUCESORIO"
(CUIJ 21-02993026-8). Fdo. Prosecretaría

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  ALBERTO ANTONIO RUIZ,  D.N.I.  6.023.651  por  un  día,  para  que  lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "ALBERTO  ANTONIO  RUIZ
s/SUCESORIO" CUIJ 21-02992138-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 May. 20

_________________________________________



Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 17 ma° Nominación de Rosario, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante GAMARINO, ROGELIO RUBEN (L.E. 8.444.064), por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: GAMARINO, ROGELIO RUBEN S/
SUCESORIO C Y C 17 cuij: 21-02987601-8 Fdo. Prosecretaría

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 1° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante BESSON CAMILA D.N.I. 41.732.019, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "BESSON, CAMILA S/ SUCESORIO", C.U.I.J. N°
21-02973116-8 , de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 4° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante DIAZ PATRICIA ALEJANDRA PASCUALINA (DNI N° 17.943.043), por
un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "DIAZ, PATRICIA
ALEJANDRA PASCUALINA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - CYC 4" CUIJ 21-02992220-6.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, FERMINA AMALIA CORRENTI Y MENDEZ, L.C. Nº 1.098.333, por un día,
para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "CORRENTI  Y  MENDEZ,
FERMINA AMALIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 9", (CUIJ N° 21- 02992271-0). Fdo.
Prosecretaría.

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por  disposición  del  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  10°
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante SOLEDAD MARIA DEL LUJAN PASELI,
DNI 27.291.259 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados
"PASELI, SOLEDAD MARIA DEL LUJAN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-02993154-9, de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria



$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ra Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes JULIO ALBERTO SUCRE (LC 5.977.1449) y JUANA FERNANDEZ (LC
5.509.936), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: SUCRE,
JULIO ALBERTO Y OTROS S/ SUCESORIO (CUIJ 21-02993245-7) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios

$ 45 May. 20

_________________________________________

RUFINO

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 9 de la ciudad de Rufino, a cargo
del  Dr.  Luis A.  Cignoli  (Juez);  secretaría a cargo del  Dr.  Jorge Andrés Espinoza,  en los autos
caratulados “CAMPAL FERNANDO RODDI S/ SUCESORIO”; Expte. CUIJ 21-26365632-3, se llama y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores de FERNANDO RODDI CAMPAL, D.N.I. 6.132.361, a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, .... de Noviembre
de 2024.-

$ 45 May. 20

_________________________________________

MELINCUE

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Lucía Belén Ciarpella
(subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VESCOVO NORMA
FANNY para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Vescovo
Norma Fanny  s/  sucesiones-insc.tardias-sumarias-volunt"Expte.  CUIJ  Nº21-26471339-8Melincue,
19/05/25. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 May. 20

_________________________________________



Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Lucía Belén Ciarpella
(subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MIHOEVICH JUAN
OSVALDO Y/U OSBALDO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC)
(Autos:  “Mihoevich Juan Osvaldo y/u  Osbaldo s/  sucesiones-insc.tradias-sumarias-volunt"Expte.
CUIJ Nº21-26473552-9 Melincue, 19/05/25. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Lucía Belén Ciarpella
(subrogante),  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  SOLJAN LUCAS
ENRIQUE para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “SOLJAN
LUCAS ENRIQUE  S/  SUCESIONES-INC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT"Expte.  CUIJ  Nº21-26474122-7
Melincue, 19/05/25. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Lucía Belén Ciarpella
(subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de GASPARINI HILDA
BEATRIZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Gasparini
Hilda Beatriz s/ declaratoria de herederos"Expte. CUIJ Nº21-26474423-4 Melincue, 19/05/25. Fdo.
Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 May. 20

MELINCUE

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Lucía Belén Ciarpella
(subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VIDAL DIEGO MANUEL
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: "Vidal Diego
Manuel s/declaratoria de herederos" Expte. CUIJ N.º 21-26473921-4. Melincue, 19/05/25. Fdo. Lucía
Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante).

$ 45 May. 20

_________________________________________



Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral
de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Lucía Belén Ciarpella
(subrogante),  se cita y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de GIULIANI  JORGE
RICARDOpara que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:"GIULIANI
JORGE RICARDO S/SUCESIONES INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT" CUIJ: 21-26474363-7. Melincue,
20/05/2025. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 May. 20

_________________________________________

VENADO TUERTO

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Suscripto, Secretaría a cargo del Dr. Alejandro w. Bournot, dentro de
los autos caratulados: ANIDO JORGE GABRIEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (DIGITAL) (CUIJ
21-24623529-2), se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes
de la herencia por el fallecimiento del causante, Don JORGE GABRIEL ANIDO, DNI. NRO. 17.075.319
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término de ley a los
efectos legales.- Fdo. Dr. Alejandro W. Bournot, Secretario. Fdo. Dr. Gabriel A. Carlini, Juez. -.
Venado Tuerto,

$ 45 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la  ciudad de Venado Tuerto  a  cargo del  Dr.  Gabriel  Alberto  Carlini  (Juez),  Secretaría  del
Dr.Alejandro Walter Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña
DICHIARA ADA MARIA, DNI. N.º 3.770.096, para que en el término de Ley comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo los apercibimientos de Ley.- Autos: "DICHIARA ADA MARIA S/SUCESIONES-
INS. TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNTARIAS (DIGITAL)", CUIJ Nº 21-24622288-3".- Venado Tuerto, Pcia
Santa  Fe,  ..........................  .-FDO:  Dr.  Gabriel  A.  Carlini  JUEZ –  Dr.  Bournot  Alejandro  Walter
SECRETARIO.-"

$ 45 May. 20


